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Misión: "Somos un Gobierno Departamental fortalecido, democrático y participativo, con el propósito de elaborar y ejecutar planes, 
programas y proyectos para el desarrollo de la población, en coordinación con el Gobierno Central, las Municipalidades y el Sector Privado". 

ADENDA MODIFICATORIA Nº 01/2025 AL CONTRATO Nº 20/2024 

Entre el Gobierno Departamental de San Pedro, domiciliada en Gral. Díaz esq. Jóvenes por la 
Democracia de la Ciudad de San Pedro de Ycuamandyyú, República del Paraguay, representada para 
este acto por el Gobernador Sr. Freddy Tadeo D'ecclesiis Giménez, con Cédula de Identidad Nº 

1.235.965 y el Secretario General Sr. Roberto Prostacio Álvarez Speranza con Cedula de Identidad 
Nº 1.505.469, denominada en adelante la CONTRATANTE,, por una parte, y, por la otra, , la firma COPCI 
S.A. con RUC 80082878-0, domiciliada en Monseñor Rojas N º 314 esq. Capitán Fabio Martínez -
Misiones, República del Paraguay, representada para este actb por su representante legal el Sr. Juan 
Bautista Pérez Rolan con C.I. N º 

4.488.842 denominada en adelante el CONTRATISTA, identificadas en 
conjunto como "LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente "ADENDA 
DE AMPLIACIÓN DE MONTO CONTRACTUAL DEL CONTRATO Nº 20/2024 de la LICITACIÓN 
PUBLICA NACIONAL Nº 02/2024, CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADOS EN VARIOS DISTRITOS - 
PLURIANUAL ID Nº 451_660" LOTES Nº 1 Y 3,", el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y 
condiciones: 

1. OBJETO: CONDICIONES GENERALES Y ANTECEDENTES

Ampliación de monto del contrato N º 20/2024 por causas imprevistas y técnicas de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 67 de la Ley 7021/22 normativa por el cual ha sido realizado el procedimiento 
de contratación. 

2- IDENTIFICACIÓN DEL CREDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO
DERIVADO DE LA AMPLIACION DE CONTRATO

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto conforme 

al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria (CDP) de Ampliación Nº 62/25 PAC 07306621 

3- PROCEDIMIENTO DE LA AMPLIACIÓN

La presente Adenda corresponde al procedimiento de LPN 02/2024, contrato N
° 

20/2024. La presente 
adenda fue aprobada por Resolución Nº 3716/2025 

4- PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LAS OBRAS AMPLIADAS
LOTE Nº 1

UBICACION: CALLE SIN NOMBRE - 2.049 M2 - DISTRITO DE ITACURUBI DEL ROSARIO 

Nº 

1 

2 

3 

4 

NUEVOS ITEMS REQUERIDOS 

DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD P. UNITARIO P. TOTAL 

Canalizacion Metro lineal 380 
6.300 2.394.000 

Relleno y compactacion Metro cubico 800 
43.500 34.800.000 

Desmonte Metro cubico 230 
61.000 14.030.000 

Destronque Unidad 9 
528.000 4.752.000 

55.976.000 

Visión: "Ser una institución eficiente, comprometida y transparente en el manejo de los recursos, brindando a la población sampedrana altos niveles de 
calidad de vida, con equidad e inclusión social y económica, con acceso a los servicios sociales de calidad, fomentando la educación, la cultura, y el 
trabajo coordinado". 

Dirección: Gral. Dlaz Nº 847 e/ Mcal. Estlgarrlbla y Jóvenes por la Democracia Teléfono: (0342) 222 495 -
Web: www.sanpedro.gov.py • Emall: gobernaclonsanpedro@yahoo.com 
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